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Tras analizar las respuestas de las ocho Diputaciones andaluzas, la Defensoría 
ha sugerido que se arbitren los canales para apoyar a los municipios con 
las medidas de mantenimiento de estos centros escolares. En concreto, nos 
hemos posicionado a fin de que por parte de la Consejería de Educación 
y Deporte, así como por la iniciativa de las Diputaciones Provinciales, se 
dispongan de las vías de apoyo presupuestario en sus respectivos ámbitos 
para atender los impactos de incremento de las responsabilidades de 
mantenimiento atribuidas a los municipios para los centros educativos en el 
próximo curso académico 2021/2022, con motivo de las medidas especiales 
de lucha contra la pandemia de COVID-19.

3.1.2.2.4 Servicios educativos complementarios

Respecto al servicio de comedor escolar, uno de los servicios 
complementarios que con mayor asiduidad es utilizado por las familias, 
hemos recibido algunas quejas que se refieren a la cuestionable calidad de 
los menús que son servidos en algunos de los centros docentes y, en 
particular, cuando esto afecta a menores con intolerancias alimenticias para 
los que se han de elaborar menús especiales (quejas 21/0745, 21/3261, 
21/6517, 21/7286).

El problema radica en que para las empresas que 
prestan este servicio, y dada la heterogeneidad 
de intolerancias que puede sufrir el alumnado, a 
veces se produce cierto retraso en la elaboración 
de los menús individualizados, por lo que mientras 
estos se preparan el alumno o alumna afectados 
recibe lo que se denomina “menú basal”, de los 
que, con el criterio de máxima prudencia, se 
eliminan también alimentos que, en principio, podrían ser tolerados.

En opinión de algunas familias, tanto estos menús básicos, como 
posteriormente una vez adaptados a las necesidades del menor, 
presentan escasa calidad por la limitada variedad y por la cantidad de los 
alimentos servidos. Consideran además, que no reciben puntualmente las 
comunicaciones e información que se les ha de ofrecer a los progenitores 
sobre los menús que recibirán sus hijos e hijas y, de esta manera, poder 
supervisarlos.
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Sin embargo, hemos podido observar que, en la mayoría de los casos, las 
pequeñas disfunciones que se producen sí son corregidas por las empresas 
concesionarias, a las que se les exige por la Administración educativa la 
elaboración de los menús bajo la supervisión obligatoria de un nutricionista, 
además de estar supervisados y aprobados por las autoridades sanitarias 
competentes. En este contexto, y ante la insistencia de la familia en que la 
calidad de los menús no responde a las exigencias de una buena alimentación, 
no nos queda otra respuesta que la de que deben dirigirse, precisamente, a 
esas autoridades sanitarias quienes, en última instancia, son las que pueden 
valorar si los menús servidos cumplen con las exigencias nutricionales 
óptimas o si, por el contrario, necesitan ser rediseñados conforme a las 
exigencias del Plan de Evaluación de la Oferta Alimentaria en centros 
escolares de Andalucía (EVACOLE). No corresponde a esta Institución 
pronunciarse sobre aspectos técnicos que competen en exclusiva a los 
organismos administrativos especializados en esta materia.

Otra cuestión que afecta tanto al servicio 
complementario de comedor escolar, como al de 
aula matinal, es la insuficiente oferta de plazas 
que se produce en algunos centros docentes, 
lo que se traduce en un verdadero problema para 
las familias que, sin poder recurrir a estos, ven 
realmente complicada la conciliación laboral y 
familiar.

Pero sin duda, el asunto de mayor importancia y 
relevancia social que hemos tratado durante el 

año 2021 en relación al comedor escolar, ha sido la suspensión de dicho 
servicio, desde el inicio del curso 2020 y hasta el mes de febrero de 
2021, en 132 centros docentes de Andalucía, por abandono del servicio 
de las empresas suministradoras, lo que fue objeto de investigación de oficio.

Esta incidencia, que afectó a todo el alumnado usuario de los 132 centros, 
incidió de manera singular al alumnado acogido al Plan de Ayuda Alimentaria, 
es decir, aquel que por encontrarse en riesgo de exclusión social o en riesgo 
de padecerla se le ha de garantizar tres comidas diarias: el desayuno, el 
almuerzo y la merienda. Por supuesto que el resto del alumnado usuario 
también sufrió las incomodidades de no poder recibir el servicio en el centro 
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docente, pero sus familias podían garantizar una buena alimentación una 
vez regresaban a casa. No así aquellos acogidos al Programa señalado.

Resulta paradójico que en circunstancias tan 
extremadamente complejas como el cierre de 
todos los centros docentes de Andalucía como 
consecuencia de la declaración del estado de 
alarma y posterior confinamiento de toda la 
población, la Consejería de Educación y Deporte 
tuvo la iniciativa y voluntad de realizar todas 
las actuaciones que fueron necesarias para que 
el alumnado más vulnerable pudiera acceder a los alimentos que se les 
venía proporcionando en los centros docentes a pesar de encontrarse estos 
cerrados.

Pensemos que cuando se suspendió el servicio de comedor escolar durante la 
fase de confinamiento, eran inicialmente unos 18.000 alumnos y alumnas los 
que se beneficiaban del Plan señalado, pero en muy pocos días la Consejería 
coordinó los medios que fueron necesarios para que no solo esos niñas y 
niñas siguieran recibiendo sus menús, sino que se reconoció la necesidad 
de incluir en el mismo Plan a unos 12.000 más, por lo que el total de 
beneficiarios que fueron atendidos llegó hasta los 30.000, aproximadamente. 
Sin embargo, esta celeridad y contundencia en su actuación no sucedió en el 
asunto que tratamos ahora, de modo que los niños y niñas beneficiarios del 
Plan estuvieron, en algunos casos, hasta tres meses sin ser atendidos debido 
a la suspensión del servicio de comedor en sus colegios.

Estamos hablando del derecho de los niños y niñas a una alimentación 
suficiente y saludable, derecho íntimamente ligado al derecho a la propia 
existencia, y a la integridad física y moral, por lo que a la vista de todas 
nuestras consideraciones, y con fundamento en el interés superior de los 
menores, formulamos a la Consejería de Educación un Recordatorio de sus 
deberes legales y la Recomendación, resultando, para nuestra satisfacción, 
que han sido aceptadas nuestras resoluciones.

En respuesta a nuestras Resoluciones, la Consejería de Educación puso de 
relieve que el proceso de abandono del servicio que se produjo por parte de 
las diferentes empresas concesionarias del mismo, y que supuso su 
suspensión durante meses, vino provocado en la mayoría de los casos por un 
incremento de los precios de las materias primas de los menús escolares, la 
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logística necesaria hasta los centros escolares y, fundamentalmente, por 
una elevación de los costes salariales señalados en convenio para los 
trabajadores de este servicio y que, de alguna manera, no habían tenido su 
reflejo en el incremento del precio público fijado para el servicio de comedor 
escolar con los que se financia esta prestación.

De acuerdo con lo anterior, entre las medidas 
adoptadas al objeto de adecuar el precio 
público a la realidad de los costes actuales del 
mercado y como mecanismo para evitar nuevos 
abandonos del servicio, y tras los contactos 
mantenidos con la patronal representativa del 
sector de la restauración colectiva en Andalucía 
(Aercan), se llegó al compromiso por parte de la 
Administración de elevación anual y progresiva 
del precio público del servicio de comedor escolar 
durante el periodo de los tres próximos años, de 
tal forma que evolucionase desde los 4,38 €/día 
existentes al inicio del curso escolar 2020-2021, 

hasta alcanzar los 4,98 €/día durante el curso escolar 2023-24.

En ese sentido, el 6 de agosto se publicó en BOJA el Acuerdo de 3 de agosto 
de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se revisan las cuantías de 
los precios públicos de los servicios de aula matinal, comedor escolar y 
actividades extraescolares en los centros docentes públicos de Andalucía 
establecidos en el apartado A) del Anexo del Acuerdo de 27 de marzo de 
2018, del Consejo de Gobierno, por el que se fija la cuantía de los precios 
públicos por los servicios complementarios de aula matinal, comedor 
escolar y actividades extraescolares en los centros docentes públicos y por 
el servicio de residencia en las residencias escolares de Andalucía, quedando 
fijado el precio diario del comedor escolar en 4,58 €, como primer escalón 
de ese compromiso.

Del mismo modo, se actualizó la cuantía del precio público de acuerdo a los 
tipos impositivos que gravan cada uno de los dos componentes del servicio 
de comedor escolar, mediante Resolución de 1 de septiembre de 2021 de la 
Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación por la que se 
ajusta la cuantía del precio público del servicio de comedor escolar revisado 
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por el Acuerdo de 3 de Agosto de 2021 del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía. (queja 20/6564).

Respecto a otro de los servicios complementarios, el transporte escolar, 
hemos recibido quejas respecto de las condiciones en las que se presta el 
servicio al alumnado escolarizado en centros de educación especial.

Sobre este asunto, en febrero de 2021, formulamos 
a la Dirección General de Planificación y Centros 
una Recomendación para que adoptara las 
medidas que fueran necesarias a fin de garantizar 
al alumnado usuario del servicio de transporte 
escolar de un centro específico de educación 
especial de la provincia de Sevilla, que en todos los 
trayectos se cumplieran las medidas de distancia 
interpersonal recomendadas por las autoridades 
sanitarias para evitar el contagio y propagación 
del SARS CoV-2, así como cualquier otra medida 
adicional que refuerce la protección de este 
alumnado.

Ciertamente, en el asunto que nos ocupa, nos encontramos con un espacio 
cerrado -autobús- en el que los usuarios -el día que menos 20, más el 
conductor y la monitora- no guardaban en ningún caso la medida de separación 
interpersonal de 1,5 metros, ni tampoco en muchos casos pueden hacer uso 
de la mascarilla por su situación de discapacidad y por sufrir, en muchos 
casos, trastornos graves de conducta. Sin embargo, nuestra Resolución fue 
rechazada por el centro directivo (queja 20/5970).

Por fortuna, la respuesta no fue la misma en el asunto que seguidamente 
describimos: el transporte utilizado para el alumnado afectado por 
discapacidad no disponía de aire acondicionado, no funcionaban las 
ventanillas -ni siquiera la del conductor-, la trampilla para subir las sillas de 
ruedas la mayoría de veces no funcionaba, la ventana del techo estaba rota 
y entraba agua cuando llovía, la mayoría de cinturones no enganchaban, y 
había asientos sueltos que algunos padres habían tratado de sostener con 
cuerdas.

Panorama, desde luego, inaceptable. Pero tan obvio era que desde la Agencia 
Pública Andaluza de Educación se nos informó de que en orden a subsanar 
las deficiencias, se iba a realizar una nueva licitación para contratar un nuevo 
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vehículo que cumpliera con las condiciones especificadas en los pliegos de 
contratación y que debía estar en perfecto estado, para lo cual sería revisado 
previamente al inicio del presente curso (queja 21/3873).

En cuanto a las actividades extraescolares, 
hemos recibido quejas por la celebración, en 
los centros docentes públicos, de actividades 
relacionadas con determinados eventos 
religiosos, conteniendo pronunciamientos tanto 
a favor, como en contra, de estas celebraciones.

El principal argumento de quienes se muestran 
en contra de aquellas actividades que consisten 
en la representación de un Belén viviente durante 
la Navidad, o la simulación de una procesión 
de Semana Santa, es el de que con ello se está 
vulnerando el principio de laicidad de la enseñanza 
pública, así como el derecho a la libertad religiosa 

del alumnado y las familias.

Sin embargo, consideradas las posiciones expresadas en las quejas, y a partir 
de la información ofrecida desde las autoridades educativas, esta Institución 
ha podido analizar el sentido de las actividades extraescolares que están 
relacionadas con eventos festivos populares que ocupan temáticas religiosas. 
El proceso de elaboración, discusión y aprobación de estos eventos docentes 
responden a la normativa reguladora y cuentan con la aportación participativa 
de toda la comunidad educativa representada en los Consejos Escolares de 
los centros, donde se incluyen a madres y padres. Sus contenidos concretos 
(por ejemplo, referidos a las festividades de navidad o semana santa) no 
implican un ejercicio de identificación con una confesión religiosa, sino que 
se encuadran en actividades acordes con la actualidad social del calendario 
escolar. Y su organización garantiza que la participación del alumnado sea 
voluntaria, sin afectar al ámbito del ejercicio de las actividades religiosas y 
libertad de creencias y cultos.

En suma, consideradas las posiciones expresadas en las quejas, y a partir de 
la información ofrecida por las autoridades educativas, hemos de interpretar 
que la aplicación práctica que se ha realizado a la hora de diseñar y realizar 
las actividades extraescolares motivo de las quejas no vulneran la normativa 
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vigente, ni tampoco restringen los derechos del alumnado, ni los derechos y 
funciones del personal educativo.

Por último, aludimos al servicio complementario de servicio de 
interpretación de lengua de signos española. En el informe de 2020 
señalamos que la decisión de cerrar los centros educativos tras la declaración 
del estado de alarma no fue acompañada de los apoyos necesarios para 
que el alumnado afectado por algún tipo de discapacidad pudiera continuar 
su proceso de aprendizaje. Así ocurrió con el alumnado afectado por 
discapacidad auditiva al que, en dicho periodo de tiempo no se les facilitó el 
apoyo de los profesionales de intérpretes de lengua de signos.

Estos profesionales son contratados a través de la adjudicación de la 
prestación del servicio a la empresa con la que mantienen la relación laboral, 
y la Junta de Andalucía decidió durante la etapa de confinamiento que no 
se desarrollarían los servicios externalizados, de manera que, sin distinción 
alguna, equiparó los que podían ser considerados prescindibles durante el 
estado de alarma -como el comedor, el aula matinal o el transporte escolar-, 
con los que son irrenunciables, como la interpretación de la lengua de signos 
española, tal como se concibe en la Ley 11/2011, de 5 de diciembre, por la 
que se regula el uso de la lengua de signos española y los medios de apoyo 
a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
con sordoceguera en Andalucía.

En este contexto, iniciamos una investigación de oficio ante la Consejería 
de Educación y Deporte, comprobando que, efectivamente, el alumnado con 
discapacidad auditiva no estaba recibiendo el apoyo de los profesionales 
señalados (queja 20/2615).

El problema no pudo solventarse porque, según argumentaba la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, para la prestación telemática de dicho 
servicio hubiese sido necesario formalizar nuevos contratos con las 
empresas adjudicatarias, ya que a estas se les tendría que haber facilitado 
determinados medios de teletrabajo para su personal cuyo coste no se 
incluía en los contratos iniciales.

Las funciones del profesional de Intérprete de Lengua de Signos (ILS) resulta 
esencial para el alumnado afectado por discapacidad auditiva. En efecto, 
es el recurso específico que permite eliminar las barreras de comunicación 
con las que se encuentra el alumnado sordo o con discapacidad auditiva 
en sus distintos niveles, facilitando la comunicación e información entre 

https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-interesamos-por-las-medidas-para-garantizar-que-el-alumnado-sordo-siga-recibiendo-el-apoyo-de


108

Informe Anual 2021  DEFENSORÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA

ÍNDICE

sordos y oyentes, posibilitando el acceso a la enseñanza en igualdad de 
condiciones. Su trabajo implica la realización de una interpretación, directa 
o inversa, en todas las situaciones de comunicación, tanto en situaciones de 
aprendizaje formal como informal; la preparación de las materias que debe 
interpretar en coordinación con los tutores y profesorado, e incluso tutorizar 
las prácticas del alumnado de los Ciclos Formativos de interpretación de la 
Lengua de Signos Española. Por lo tanto, sus funciones no son únicamente 
asistenciales, sino también educativas, si bien los ILS no forman parte, 
técnicamente, del personal docente.

Son muchos los instrumentos jurídicos que desde el ámbito internacional, 
nacional y autonómico reconocen el derecho a la educación de las personas 
con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de la ciudadanía, 
abogando, además, por una educación inclusiva y de calidad. Estos mismos 
instrumentos obligan a los poderes públicos a adoptar medidas y acciones 
eficaces para hacer realidad en el ámbito educativo el principio integrador.

Teniendo en cuenta lo señalado, por lo tanto, 
no podíamos compartir el criterio que siguió la 
Consejería de Educación y Deporte respecto de 
la equiparación del servicio de interpretación 
de lengua de signos con el resto de servicios 
complementarios. Ciertamente, mientras que 
estos se ponen a disposición de las familias y 
alumnado que pudiera necesitarlos, la utilización 
o el apoyo del intérprete de lengua de signos no 
es una opción elegible para el alumno o alumna 
con discapacidad auditiva, sino una necesidad 
irrenunciable.

Es por esta misma razón que hemos trasladado a la Consejería señalada 
nuestra discrepancia con la aprobación del Decreto 231/2021, de 5 de 
octubre, por el que se establece el servicio complementario de apoyo y 
asistencia para alumnado con necesidades educativas especiales por parte 
del profesional técnico de integración social y de interpretación de lengua de 
signos española y se regulan las condiciones para su prestación, autorización 
y gestión, ya que, como en su mismo enunciado se señala, se asienta el 
criterio de la complementariedad de unos servicios que resultan del todo 
esenciales.
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No obstante, esperamos que, a pesar de ello, el alumnado sordo, con 
discapacidad auditiva y sordociego, no se vea privado en ninguna de las 
circunstancias que pudieran concurrir -tal como fue la suspensión de la 
docencia presencial durante el estado de alarma y confinamiento de la 
población- del servicio de interpretación de lengua de signos española, único 
medio a través del cual se garantiza la integración social de este alumnado y 
el pleno ejercicio de su derecho constitucional a la Educación.

3.1.2.2.5 Equidad en la Educación

La equidad en la Educación hace referencia al tratamiento igualitario, en 
cuanto al acceso, permanencia y éxito en el Sistema educativo para todas las 
personas, sin distinción de género, etnia, religión, condición personal, social, 
económica o política. Significa garantizar el efectivo ejercicio del derecho 
fundamental a la Educación consagrado, entre otros instrumentos jurídicos, 
en la Declaración de Universal de los Derechos Humanos y en nuestra 
Constitución Española.

A continuación se reseñan algunas de las principales intervenciones realizadas 
por la Defensoría para garantizar el ejercicio del derecho a la Educación del 
alumnado andaluz que, bien por sus circunstancias personales o bien por sus 
circunstancias sociales, se encuentra en una situación de desventaja en el 
acceso, permanencia, o promoción en el Sistema educativo andaluz.

Teniendo en cuenta lo anterior, en este subapartado diferenciaremos las 
medidas de equidad en los dos grupos: Educación especial y Educación 
compensatoria.

a) Educación especial

En las sucesivas memorias anuales que esta Institución presenta al 
Parlamento, en relación con los aspectos que afectan al derecho a la 
Educación, destacan por sus valores intrínsecos todos los temas que 
abordan la Educación especial, es decir, aquella parte del Sistema educativo 
que atiende la respuesta que ofrecen las políticas públicas dirigidas a la 
población con capacidades diversas en el particular ámbito de sus actividades 
educativas.

El conjunto de nuestro ordenamiento jurídico especial ha construido un 
principio básico que responde coherentemente al alcance universal del 
derecho a la Educación recogido por el artículo 27 de la Constitución y 52 
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